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VISTO: El Expediente Administrativo N" 151541-O, presentado por el Presidente del
Comité Electoral del Caserío de Carianpampa del Centro Pobiado de Chavín, y el
Informe N' 1 12-2023-MDI-GSB,GA/SGGA/JATM, de fecha 21 de junio del 2023,
emitido por el Responsable del Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de la Organización
Comunal - Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de
Carianpampa de1 Centro Poblado de Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, los gobierr-ros locales gozan de autonomia económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 194'de
Ia Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipaliclades. y en virtud de dicha autonomía tienen la lacultad
cle ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a1

ordenamiento juridico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Articulo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alca-lde, dictar resoluciones de alcaldia, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según 1o dispone e1 Artículo 39' de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo N' 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios
de Saneamiento, en el Artículo 20" Incisos 20.l y 20.2, señala que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrital o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo con el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales üenen la obligación.de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para el1o, cumplir con los
requisitos que establece el Articulo N" ll1" del Decreto Supremo N" 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 151541-0, de fecha 16 dejunio
de 2023, el señor Paulino Rojas Ra¡rmundo, identifrcado con DNI N" 31606797,
encargado del proceso de elecciones del Consejo Directivo, Periodo 2023-2025, y el
Fiscal, periodo 2023-2026, de la Organización Comunal "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Carianpampa de1 Centro Poblado de
Chavin, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
cumpüendo con los requisitos establecidos en la normatiüdad vigente, solicita el
reconocimiento y registro en e1 'Libro de Reglstro de Organizaciones Comunales"
de la Municipalidad, petición que es procedente atender;

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20'numeral 6) de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las üsas de la Secretaria General,
Asesoria Jurídica, Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

ependencia, 23 de junio del2023.

Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 2OO - 2O23-I0trDI

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1"- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de
Carianpampa del Centro Poblado de Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Depa-rtamento de Ancash", por el perÍodo de dos (O2) años, del 01 de junio
de 2023 a1 O I de junio de 2025, a las siguientes personas:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
DNI Votos Condición

H M

Presidente /A Manolo Manrique SABINO MACEDO x 31659660 60 Electo
Tesorero/A Julio Venturo SILVESTRE ROJAS x 4t29254t 50 Electo
Secretario/A Tania Crucita

GTRALDO
Dominga ROSAS x 76t62720 .50 Electo

Vocal I Apolonio SILVESTRE ROJAS x 3165742t 60 EIecto
Vocal 2 Clementina NOLASCO MENDOZA X 31648530 60 Electo

ARTÍCULO 2".- RF,CONOCER como nuevo Fisca-l de la "Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Carianpampa del Centro Poblado de
Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
por el periodo de tres (03) años, del 01de junio de 2023 a1 01 de junio de 2O26, ala
siguiente persona:

CARGO NOMBRES Y APELLIDO§
DNI Condición

H M

Fiscal Mario Cipiriano
BARRETO

ROSALES x 31656038 70 Electo

ARTÍCUL,O 3'.- DISPONER que el Área Técnica Municipa-l de Agua y Saneamiento
alice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de la

"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserio de
Carianpampa del Centro Poblado de Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de
Htaraz, Departamento de Ancash", periodo 2023 - 2026, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comunales" de la Municipalidad y proceda con la emisión de la
Constancia de Inscripción respectiva.

ARTÍCULO 4".- NOTIFICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío de Carianpampa del
Centro Poblado de Chavín, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", con la presente Resolución de Alcaldía para su
conocimiento y demás fines.

ARTÍCITLO 5".- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar
las acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Instituciona-l a t¡avés de1 órgano
competente, en el presente caso al Resp
Información Pliblica.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp.
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